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DIVROCIO No. 110013110-003-2023-00283-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ALLEGUE el poder que la faculta para actuar en la presente 

demanda, en el cual se debe indicar expresamente la clase de 

proceso que pretende adelantar y la dirección de correo electrónico 

de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, proceda ALLEGAR el mensaje de datos que le fue enviado por 

parte el demandante, donde se le confirió el poder para la 

representación dentro del presente asunto.  

 

3. ADECUE el escrito de demanda, señalando de forma clara y 

precisa el juez al que se dirige la presente acción y EXCLUYA las 

pretensiones 2 y 3, como quiera que, las mismas se tramitaran a 

continuación del presente asunto en el proceso liquidatorio.  

 

4. DESE cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la 

mencionada ley, informando la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada y allegue las evidencias 

correspondientes. 

 

5. INDIQUE el último domicilio común de las partes con el fin de 

verificar la competencia dentro del presente asunto, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 28 del C.G.P., que 



señala: “(…). 2. En los procesos de (…) y divorcio, (…), será también competente el juez 

que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. (…)”. 

 

6. ACLARE el escrito de medidas cautelares, teniendo en cuenta 

lo previsto en el artículo 598 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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